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AL HONORABLE CONCEdO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:

La necesidad de wglamentar el deporte Kitesurf en la zona costera

de nuestro distrito, y;

CONSIDERANDO:

Que la problemática manifestada por vecinos, vecinas y visitantes que

visitan la costa de nuestro distrito, surg'3 a raíz de no haber un control respecto al deporte

"'kit~slJ rf;

Que en la zona de espacio verde denominado Espacio Fuera del

Tiempo, ubicado en la calle Sebastián E:lcano entre 1400 y 1500, (2,5 ha) lindantes al Rio

de la Plata en San Isidro, hay quienes realizan dicho deporte en lugares públicos de

esparcimiento, donde ha ocurrido que un practicante de Kitesurf ha golpeado (obviamente

sin intención) a una persona que estaba allí disfrutando del aire libre en familia;

Que es necesario tomar atención sobre esta problemática ya que los

vecinos y vecinas que estén disfrutancio de la costa están expuestos a peligro de la falta

de control sobre el deporte en cuestión;

Que no existe reglamentación Municipal alguna para su

funcionamiento, lo cual hace necesaria la intervención del Estado Municipal para

establecer la reglamentación de esta actividad;

Que el Kitesurf convive plenamente con la naturaleza, no consume

energías no renovables y, como cualquier otro deporte, necesita ser enseñado en

espacios acordes y habilitados, posibi1litando las actividades de iniciación, entrenamiento,

distracción, etc., en la que se generen nuevos deportistas y se recreen los valores del

deporte tales como la amistad, la solidaridad, el uso del tiempo libre, la aceptación de las

reglas, el entrenamiento físico, entre otl"OS;

Que el objetivo es difundir el Kitesurf como deporte y forma de vida,

con la conciencia ecológica de fomentar el cuidado del medio ambiente y la vida sana,

remarcando la importancia de la seguridad;



:Honora6teConc~jo(j)efi6erante le San Isilro

(]3{oquct}~li~nteáe 7'olos-LC
Que se considera necesario reglamentar este deporte para que pueda

ser practicado en nuestro distrito acorde a las normas y recomendaciones de las

entidades nacionales e internacionales especialistas en la materia, a fin de brindar una

eficaz regulación de estas actividades acuáticas que practican gran cantidad de turistas y

residentes;

Que en la pagina oficial de la Asociación Argentina de Kite

www.kitesurf.org.ar se puede encontrar que la primer medida a tener en cuenta es la

siguiente "PARA LA PRÁCTICA SEGURA Y RESPONSABLE DEL KITE.

El kite practicado con imprudencia pone en riesgo la integridad física individual y la de

terceros, involucrados o no. Las reglas básicas de práctica segura, fortalecen el desarrollo

de nuestro deporte y tienden a evitar ries!~os de accidentes";

Por ello el Bloque Frente de Todos-LC propone el tratamiento y

sanción del siguiente;

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento

Ejecutivo a través del área que corresponda, arbitre las medidas necesarias para la

reglamentación y delimitación para quienes practican el deporte Kitesurf en la zona

costera del distrito.-

Artículo 2°: Enviar copia a la AAK (Asociación Argentina de Kite ).-

Artículo 3°: De forma.-

http://www.kitesurf.org.ar


HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE SAN ISIDRO

Ref.:Expte. W)?R-:..I~.:.?9?-J"."".".-

Visto lo establecido en el Articulo N° 16

Inciso 4° del Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo, la

Presidencia gira el, pr?;rte expediente a la Comisión

de ~:~~ ..JJ ..h~~ -

SANISIDRO, .)~ O!:-f. P:4~f-. 0!. 202~-
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